
 
 

NOTA PARA CORRECCIÓN DE ERRATA 

 

Expediente nº: RMU-4/2024 

ADECUACIÓN DE TALUDES Y CANALES DE DRENAJE 

FASE I - AIRM  

 
En el punto 16. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR (DT) Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN TÉCNICA”, y en el ANEJO 4, páginas 11 y 22 respectivamente del 

PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES, se ha producido la siguiente errata: 

 

Donde dice “Suelo estabilizado” debe decir “Suelo seleccionado” 

 

y así será considerado en el proceso de evaluación técnica de las ofertas presentadas. 

 

 

Murcia, 04 de julio de 2024 

 

 

 

 

 

Fdo. Carlos Javier Marmol Vives 

Gerente de Administración y Control 
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